SEGURO ROBO LOCAL COMERCIAL 

Muchas veces las secuelas de un robo para los dueños de locales comerciales o negocios son irreparables, porque  no se tiene la liquidez suficiente para recuperar lo perdido. Por eso este seguro se convierte en un verdadero respaldo económico.

En el menú de la derecha usted podrá encontrar mayores detalles respecto a las coberturas que ofrece este seguro y los requisitos para la presentación de reclamos.

 

Este seguro ampara:

· Las pérdidas o daños de los bienes, ocasionados por robo o tentativa de robo.  

· Los daños que sufra la estructura del local o edificio, siempre que el origen de las pérdidas haya sido el robo.  

REQUISITOS PARA RECLAMOS
· REPresentar aviso por escrito al INS dentro de las siguientes 48 horas a partir de la fecha de ocurrencia del siniestro. 

· En caso de que haya ocurrido robo se debe adjuntar una copia de la denuncia ante el Organismo de Investigación Judicial (OIJ). 

· Presentar copia de la inspección ocular. 

· Para el ajuste del reclamo, en el caso de haber asegurado la  propiedad según libros de contabilidad; se realiza un estudio contable para conocer cuanto fue la pérdida en el siniestro. Si el aseguramietno fue mediante lista (la mercadería solo según libros, las listas únicamente para activos fijos), se deben presentar facturas proforma de artículos similares a los robados. Junto con este proceso se deben realizar las visitas de inspección por  parte del INS.

